REF: Impuesto al Valor Agregado – Donaciones.

Asunción, 21 de Julio de 2005.-

SEÑOR
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 110 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 21 DE JULIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXX de fecha XXXXXX, el Sr. XXXXX, Director del Proyecto XXXXXX, expone cuanto sigue: “Tengo el honor de dirigirme a usted, con relación al Proyecto XXXXX, a ser financiado con la Cooperación no Reembolsable (Donación) XXXXXX por valor de Euros XXXXXX. Al respecto, el Convenio de Financiación entre la XXXXX  y el Gobierno del Paraguay, suscripto por las partes, en fechas XXXXXX (por la XXXXXX) y XXXXXX (por el Gobierno Paraguayo) respectivamente, estipula que la XXXXXXXX es el Organismo de Tutela del referido proyecto. En tal sentido, atendiendo a que el Convenio de Financiación del Proyecto de Referencia, no prevé financiar el pago de ningún tipo de impuestos y tasas como aporte comunitario (de la donación), y en virtud de que la Ley 2421/04 deroga el art. 4º de la Ley Nº 302/93 “QUE EXONERA DEL PAGO DE TRIBUTOS A LAS DONACIONES OTORGADAS A FAVOR DEL ESTADO Y OTRAS INSTITUCIONES” y modifica el art. 184 DE LA LEY Nº 1173/85”, se efectúan las siguientes consultas vinculantes: a) “Las adquisiciones bienes y servicios, financiados con recursos de la contribución comunitaria (de la donación), estarán exoneradas del pago de tributos?”; por tanto, b) “Las facturas a ser presentadas por parte de los consultores contratados y proveedores de bienes y servicios, deberán incorporar el Impuesto al Valor Agregado (IVA)?. Se acompaña a la presente para sus efectos, copia del Convenio de Financiación del Proyecto de referencia”. Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:
RESPUESTA:
Al respecto cabe resaltar el artículo 35° de la Ley 2421/04 que modifica y amplia la Ley 125/91 dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Artículo 35.- Derogaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… 2) Deróganse las siguientes disposiciones en la parte que otorgan exoneraciones generales o especiales: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… c) El Artículo 4° de la Ley Nº 302, del 20 de diciembre de 1993 “Que exonera del pago de tributos las donaciones otorgadas a favor del Estado y de otras instituciones y modifica el Artículo 184 de la Ley Nº 1173/85”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo en su numeral 2) inciso 4) dice:

“A partir de la promulgación de la presente Ley, quedan derogadas todas las leyes generales o especiales que otorgan exoneraciones o exenciones de Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Selectivo al Consumo e Impuestos Aduaneros, y no mencionadas más arriba excepto las exenciones contempladas en:
… 4) Los acuerdos, convenios y tratados internacionales, suscripto por el Estado Paraguayo aprobados y ratificados por el Congreso Nacional, y debidamente canjeados”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, el artículo 36° del mismo cuerpo legal citado, establece: 
“Artículo 36.- Modificanse las siguientes disposiciones: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 9) El Artículo 3° de la Ley Nº 302, del 29 de diciembre de 1993 “Que exonera el pago de tributos las donaciones otorgadas a favor del Estado y de otras instituciones y modifica el Artículo 184 de la Ley Nº 1173/85” el cual queda redactado como sigue: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 3°.- La introducción al país de los bienes y objetos donados o cedidos en uso estará exento de gravámenes a la importación, con excepción de las tasas que corresponden por los servicios efectivamente prestados”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En consecuencia, atento a las disposiciones legales citadas, las adquisiciones de bienes y servicios estarán gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, debiendo los proveedores emitir las facturas correspondientes adicionando el impuesto correspondiente.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 21 DE JULIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

